
 

  

   

Señor(a)  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PALESTINA  

E.S.D. 

 

 

REF- ACCIÓN DE TUTELA 

 

ÁNGEL MARIA RIVERA TRUJILLO actuando en nombre propio VS. MESA 

DIRECTIVA CONCEJO MUNICIPAL DE PALESTINA.H 

 

 

ÁNGEL MARÍA RIVERA TRUJILLO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.202.868 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de Neiva, actuando en 

nombre propio, acudo de forma respetuosa ante su despacho para presentar acción de tutela 

en contra de LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PALESTINA- 

HUILA ; de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y los 

decretos reglamentarios 2591 de 1.991 y 1.382 de 2.000, y que se conceda la protección de 

los derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, derecho a la igualdad, 

derecho al acceso a cargo público de méritos, que considero vulnerados por parte de los 

accionados, en virtud de los siguientes:  

 

I. HECHOS 

 

1. En el año 2023, el Concejo en pleno del municipio de palestina. Huila, autorizó a la 

mesa directiva para expedir convocatoria para elegir al personero del municipal para 

el periodo 2024-2028.  

 

 

2.  El Concejo Municipal expidió Resolución número 024 de 2023, por medio de la cual 

la mesa directiva reglamentó y convocó a los ciudadanos interesados a participar en 

el concurso público de méritos abierto, para proveer el cargo de personero municipal 

de Palestina.  

 

3. Me inscribí dentro de la convocatoria para proveer en cargo de personero municipal 

de Palestina el cual se encuentra apoyado por la Corporación Universitaria Autónoma 

de Nariño (AUNAR). 

 



 

  

4. Presenté la prueba de conocimientos el día 13 de enero de 2024 en el Hotel Neiva 

Plaza, Calle 7 Nº 4-62 en el Salón cincuentenario.  

 

5. Mediante Acta 04 del 17 de enero de 2024 emitida por la Corporación Autónoma de 

Nariño (AUNAR) Se publicó el resultado de la prueba de conocimientos, la cual 

APROBÉ con un total de 71 respuestas buenas y un puntaje ponderado de 50 puntos.  

 

6. Al ser uno de los dos únicos concursantes que aprobó la PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS, fui calificado en el acta Nº 05 lista definitiva, con un puntaje de 

64 puntos, a tan solo 5 puntos del primero en la lista.  

 

7. Tras revisar el sitio web de la corporación autónoma de Nariño AUNAR, con el 

objetivo de conocer la fecha y hora de aplicación de la entrevista, descubrí que cursa 

acción de tutela rad 2024-0000100 en el Juzgado Único Promiscuo Municipal de 

Palestina, Tutela sobre la cual no fui notificado y de la cual tuve conocimiento con 

fecha posterior a la oportunidad procesal para presentar contestación.  

 

8. En vista de que no se expedía ninguna comunicación que me permitiese conocer la 

continuidad del concurso, revisé la página web de la Alcaldía en donde encontré 

Resolución 007 del 01 de febrero de 2024, Acto Administrativo del cual no fui 

notificado y que REVOCA la Resolución 024 del 14 de diciembre de 2023 por medio 

de la cual se reglamentó el concurso de méritos dentro del cual tengo una gran 

expectativa para llegar a ocupar el cargo de personero municipal por lo cual considero 

vulnerado mi derecho al MERITO CONSTITUCIONAL, derecho a LA IGUALDAD 

y derecho al DEBIDO PROCESO; por lo anterior elevo las siguientes: 

 

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Tutelar mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, LA IGUALDAD, 

al ACCESO A CARGO PÚBLICO DE MÉRITOS en razón de una lista de elegibles, que 

considero vulnerados por parte de la MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE PALESTINA.  

 

SEGUNDA: Suspender los efectos de la Resolución 007 de 2024 entre tanto esta es 

demandada en nulidad frente a la jurisdicción Contencioso Administrativa y se otorgue 

término de al menos cuatro meses para demandar la nulidad del Acto Administrativo. 

 



 

  

TERCERA: Ordenar Concejo Municipal de Palestina continuar hasta culminar con todas y 

cada una de las etapas del concurso público de méritos para proveer el cargo de personero 

municipal de Palestina Huila para el periodo 2024-2028. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta Acción en los Artículos, 13, 25, 86 y 125 de la Constitución Política, 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y las demás normas concordantes y la Ley 361 de 

1997. 

IV. SUSTENTACIÓN 

 

Sobre la Revocatoria del Acto Administrativo  

El honorable Consejo de Estado en SENTENCIA 2016-00219 DE 23 DE MARZO DE 

2017. PONENTE: ARAÚJO OÑATE, ROCÍO MERCEDES, señaló:  

“Contenido: Irregularidades en el trámite de un proceso elección de un personero municipal 

por concurso de méritos, solo generan nulidad del acto de elección si las mismas tienen la 

potencialidad de viciar la elección. Se precisa por parte de la sala para que se materialice 

la nulidad de una elección de un personero municipal por violación de lo pautado en un 

concurso de méritos no solo debe probarse la existencia de una anomalía en la formación 

del acto, sino también que aquella fue de tal magnitud que afectó de forma directa el sentido 

de la decisión. En otras palabras, la irregularidad que se presente debe ser sustancial, 

trascendental y con incidencia directa pacta en el contenido y/o sentido del acto definitivo. 

Esto significa que no cualquier irregularidad tiene la potestad de despojar al acto electoral 

de la presunción de legalidad de la que goza, sino que aquella debe ser determinante en su 

formación. En razón de lo anterior, para que la irregularidad en el trámite se materialice y 

tenga la virtualidad de viciar el acto de elección, es necesario que se pruebe: i) la existencia 

de la anomalía ii) que la anomalía fue de tal magnitud que afecte de forma directa el sentido 

de la decisión, es decir que sea sustancial, trascendental y con incidencia directa en el 

sentido del acto definitivo. en este punto debe precisarse que, como en este caso la elección 

se hizo como resultado de un concurso de méritos, es necesario demostrar que la 

irregularidad en el trámite tiene la potencialidad de modificar el resultado del concurso y 

por tanto de la lista de elegibles” 

“Con relación al PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA, la Corte Constitucional 

ha señalado: “Como cualquier otro principio, la confianza legítima debe ser ponderada en el 

caso concreto. Ello implica que no toda realidad creada, consentida o tolerada por las 

autoridades permite la aplicación de este principio. En aquellos supuestos en los que se 



 

  

presenta una discordancia entre los dictados del derecho y el obrar de la Administración, 

resulta completamente inaplicable. En la medida en que es un instrumento de racionalización 

del poder público, que pretende satisfacer las expectativas de fiabilidad y coherencia de los 

administrados, la confianza legítima no puede ser argüida con el propósito de que la 

Administración persevere en errores precedentes o en la violación de los principios del texto 

superior.” 31 El fundamento normativo del principio de la buena fe se encuentra reconocido 

en el artículo 83 de la Constitución, que establece que «las actuaciones de los particulares y 

de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 

todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas».  

 

La expectativa razonable para ocupar el cargo 

 

La Honorable Corte Constitucional en su Sentencia T-182/21 en lo que respecta a los 

concursos públicos de mérito para proveer el cargo de personero municipal y en relación a 

los participantes que han superado la prueba de conocimientos, estableció: 

 

“(…) la decisión del Concejo… vulneró los derechos fundamentales invocados por el 

accionante. Omitió de manera arbitraria y contraria a los postulados legales y 

constitucionales dar continuidad a las etapas que integran el proceso de selección y, en 

consecuencia, desconoció la expectativa legítima de su derecho como concursante (…) 

procedió a realizar un nuevo concurso de méritos, producto del cual fue elegido el señor…, 

surgiendo para él una expectativa razonable de ocupar el cargo de personero luego de haber 

superado las etapas del concurso, en su condición de tercero de buena fe en el trámite de 

tutela (…) 

 

Por lo anteriormente expuesto, considero que LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PALESTINA- HUILA ha vulnerado mis derechos en 

tanto que participante con alta expecativa de llegar a ocupar el cargo de personero 

municipal, expectativa otorgada por el MÉRITO OBTENIDO AL SUPERAR LA 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, lo cual representa un 90% del concurso público de 

méritos. Siendo acreedor a un PERJUICIO IRREMEDIABLE.  

 

V. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

En cuanto a la procedencia de la Acción de Tutela como mecanismo idóneo para atacar Actos 

Administrativos, la corte constitucional establece:  

 

T-381 de 2022 “(…) la acción de tutela en contra de actos administrativos es por regla 

general improcedente. Esto es así porque el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho cuenta con un régimen de medidas cautelares robusto y garantista. Sin embargo, 



 

  

en caso de que se evidencie que i) el medio no es idóneo o efectivo o que ii) puede 

configurarse un perjuicio irremediable será procedente el amparo. Así mismo, en casos en 

los cuales se presenta una acción de tutela contra el acto de toma de posesión y liquidación, 

el medio de control de nulidad es, en general, idóneo y eficaz para la protección de los 

derechos.” 

VI. PRUEBAS 

1. Copia de la cédula de ciudadanía. 

2. Copia íntegra de la Resolución 007 de 2024  

3. Copia del Acta 04 que me otorga puntaje que señala APRUEBO la prueba de 

conocimientos.  

4. Copia del Acta 05 que me otorga segundo lugar en la lista de elegibles, a tan solo 05 

puntos del primer concursante 

 

VII. JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

ACCIÓN DE TUTELA por los mismos hechos. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito accionante podrá ser notificado en la Calle 59 # 1d-10 barrio Las mercedes Neiva- 

Huila y en la dirección de correo electrónico angelriveratrujillo2016@gmail.com  

 

Los honorables concejales accionados en el   correo electrónico: concejo@palestina-

huila.gov.co  

 

 

 

ÁNGEL MARÍA RIVERA TRUJILLO  

C.C. 80.202.868 
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Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PALESTINA 

Pitalito 

E.S.D. 

 

 

REF- ACCIÓN DE TUTELA 

 

ÁNGEL MARIA RIVERA TRUJILLO actuando en nombre propio VS. MESA 

DIRECTIVA CONCEJO MUNICIPAL DE PALESTINA.H 

 

 

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR con base en el Artículo 7 del Decreto 2591 de 

1991 

 

 

 

A través del siguiente libelo, solicito respetuosamente al Juez de Tutela:  

 

Decretar Medida Cautelar para suspender los efectos de la Resolución 007 de 2024 expedida 

por la mesa Directiva del Concejo Municipal de Palestina, así como Advertir al Honorable 

Concejo Municipal que no podrá continuar expidiendo actuaciones que atenten en contra de 

los Derechos de quienes APROBAMOS el concurso público de méritos y que nos hicimos 

Acreedores a la EXPECTATIVA RAZONABLE de llegar a ocupar el cargo.   

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

ÁNGEL MARÍA RIVERA TRUJILLO  

C.C. 80.202.868 



































 

 

Acta No. 04 

17 DE ENERO DE 2024 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL            

PALESTINA- HUILA 

 

PUBLICACIÓN DE LISTA CON EL PUNTAJE OBTENIDO EN  

LA PRUEBA ESCRITA - ELIMINATORIA  

 

Dando cumplimiento a la convocatoria Resolución No. 024 de 14 de 

diciembre del año 2023, por medio de la cual la mesa directiva del Concejo 

Municipal, convoca a concurso público de méritos para proveer el cargo 

de Personero Municipal y de acuerdo al literal c del artículo 2.2.27.1 del 

Decreto 1083 de 2015, el concurso de méritos, en todas sus etapas deberá 

ser adelantado atendiendo los criterios de objetividad, transparencia, 

imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los 

aspirantes, para el ejercicio de las funciones, ….el puntaje mínimo 

aprobatorio y el valor dentro del concurso…. y articulo 2.2.27.2 c) Pruebas. 

Las pruebas son instrumentos de selección y tienen como finalidad apreciar 

la capacidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una 

clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas, para 

desempeñar con efectividad y eficacia de las funciones del empleo.  

 

Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas se regirán 

por los siguientes parámetros: Sobre un total de cien por ciento (100%) en el 

concurso, se desarrollarán las siguientes pruebas: 

 

No. CLASES CARÁCTER MÍNIMO 

APROBATORIO 

% 

1 Prueba de Conocimientos Eliminatoria 70/100 70 

2 Competencias Laborales Clasificatoria  10 

3 Análisis de Antecedentes Clasificatoria  10 

4 Entrevista Clasificatoria  10 

 

El Comité Evaluador DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DE PALESTINA - HUILA, dando cumplimiento a los 

lineamientos de la Convocatoria y siendo la fecha y hora establecida en el 



 

 

cronograma, procede a relacionar la lista de los aspirantes con el resultado 

de prueba escrita así: 

 

 
 

Firman el acta el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la 

convocatoria. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ    ROCIO IBARRA CERON 

Presidente        Secretaria 

 

APROBADO  

RESPUESTAS 

BUENAS 

RESPUESTAS 

MALAS 
NO APROBADO 

1087111912 35 65 25 NO APROBADO 

80202868 71 29 50 APROBADO  

1117544760 0 100 0 NO PRESENTO

1083917500 0 100 0 NO PRESENTO

1075260205 58 42 41 NO APROBADO 

80099868 39 61 27 NO APROBADO 

1019021420 0 100 0 NO PRESENTO

79702210 49 51 34 NO APROBADO 

76327621 35 65 25 NO APROBADO 

7166180 0 100 0 NO PRESENTO

1032443684 74 26 52 APROBADO  

1080188583 61 100 0 NO APROBADO 

1081701658 52 48 36 NO APROBADO 

1020763748 64 100 45 NO APROBADO 

CALIFICACION PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 
PUNTAJE PRUEBA 

DE 

CONOCIMIENTO 

IDENTIFICACION



 

ACTA No.5 

CONCURSO DE MÉRITO PÚBLICO Y ABIERTO  

PARA DESIGNAR EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE PALESTINA - HUILA - PERIODO 2024 – 2028 

PUBLICACIÓN DE LISTA DEFINITIVA DE TODOS LOS ASPIRANTES (ELEGIBLES Y NO ELEGIBLES) 

 

Dando cumplimiento a la convocatoria Resolución No. 024 diciembre 14 del 2023 por medio de la cual la mesa directiva del Concejo Municipal, 

convoca a concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal y de acuerdo al literal c del artículo 2.2.27.1 del Decreto 

1083 de 2015, el concurso de méritos, en todas sus etapas deberá ser adelantado atendiendo los criterios de objetividad, transparencia, 

imparcialidad y publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes, para el ejercicio de las funciones, ….el puntaje mínimo aprobatorio 

y el valor dentro del concurso…. y articulo 2.2.27.2 c) Pruebas. Las pruebas son instrumentos de selección y tienen como finalidad apreciar la 

capacidad y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para 

desempeñar con efectividad y eficacia de las funciones del empleo. Para el desarrollo del presente proceso de selección, las pruebas se regirán 

por los siguientes parámetros: Sobre un total de cien por ciento (100%) en el concurso, se desarrollarán las siguientes pruebas: 

 

 

No. CLASES CARÁCTER MÍNIMO 

APROBATORIO 

% 

1 Prueba de Conocimientos Eliminatoria 70/100 70 

2 Competencias Laborales Clasificatoria  10 

3 Análisis de Antecedentes Clasificatoria  10 

4 Entrevista Clasificatoria  10 

 

 

Contenido de la Prueba de conocimiento. 

La prueba de conocimientos evaluará los conocimientos que deben estar presentes en los concursantes que aspiran desempeñarse como 

personero municipal y los ejes temáticos son: Conocimientos básicos de la función de personero. Constitución Política y Estructura del Estado, 

Características de la Constitución Política de 1991, Derechos fundamentales, Derechos sociales, económicos, culturales y ambientales, Mecanismos 

de protección de derechos constitucionales, Estructura del Estado. Principios generales, Estructura del Estado. Rama Ejecutiva, Estructura del Estado.  



 

 

 

 

Rama Legislativa, Estructura del Estado. Rama Judicial, Estructura del Estado. Órganos de control, Estructura del Estado. Organización electoral y 

órganos autónomos, Régimen Territorial del Estado colombiano, Mecanismos de participación ciudadana, Derechos, principios, garantías 

constitucionales y mecanismos de protección, Constitución Política. Estructura del Estado – Poder ejecutivo, Constitución Política. Estructura del 

Estado – Poder judicial, Constitución Política. Estructura del Estado – Poder legislativo, Estructura territorial del Estado, Generalidades de las ramas 

del poder Público y diseño constitucional del Estado, Órganos autónomos, Constitución Política. Órganos de control, Constitución Política. Órganos 

electorales, Derecho Constitucional Colombiano, Competencias ciudadanas 

 

Conocimientos básicos. Procedimiento administrativo general, Recursos en las actuaciones administrativas, Revocatoria directa de los actos 

administrativos, Notificación en las actuaciones administrativas, Formas de inicio de las actuaciones administrativas, El acto administrativo y la 

función administrativa, Control judicial de los actos administrativo, Función administrativa, Actuaciones administrativas I, Actuaciones 

administrativas II, Derecho procesal administrativo 

 

Habilidades básicas. Razonamiento matemático y lectura crítica, Solución de problemas, Comprensión lectora, Construcción de textos y ortografía, 

Redacción de textos y ortografía, Ofimática, Razonamiento Deductivo, Razonamiento Inductivo 

 

Conocimientos funcionales de la función de personero municipal, Ley Estatutaria de Administración de Justicia (Ley 270 de 1996), Acción de tutela, 

Responsabilidad de los servidores públicos en Colombia, Procedimiento penal para adolescentes, Ley 906 de 2004, Derecho penal, Ley de Infancia 

y Adolescencia, Derecho de familia, Derechos de los niños, niñas y adolescentes, Restablecimiento de derechos, Procedimiento penal para 

adolescentes, Derecho Probatorio, Derecho Procesal, Código General del Proceso, Hermenéutica jurídica, Filosofía del derecho, Atención al 

ciudadano, Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Derecho de petición y de acceso a la información, Estatuto Anticorrupción, Ley 

antitrámites, Participación Ciudadana, Contratación Estatal, Presupuesto Público, Código de tránsito. Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y Aspectos generales para el buen desarrollo de sus funciones. 



 

 
 

Prueba de Competencias Comportamentales. 

Las competencias comportamentales hacen referencia al conjunto de actitudes valores, intereses y motivaciones con las que los empleados 

cumplen sus funciones. Según el Decreto 1083 de 2015, las competencias laborales describen los criterios de responsabilidad por personal a cargo, 

habilidades y aptitudes laborales, responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones, iniciativa de innovación en la gestión, valor estratégico 

e incidencia de la responsabilidad. Se valúa el Decreto 815 de 2019 por medio del cual se modificó el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles 

jerárquicos. 

 

APROBADO  

RESPUESTAS 

BUENAS 

RESPUESTAS 

MALAS 
NO APROBADO 

1087111912 35 65 25 NO APROBADO 

80202868 71 29 50 APROBADO  

1117544760 0 100 0 NO PRESENTO

1083917500 0 100 0 NO PRESENTO

1075260205 58 42 41 NO APROBADO 

80099868 39 61 27 NO APROBADO 

1019021420 0 100 0 NO PRESENTO

79702210 49 51 34 NO APROBADO 

76327621 35 65 25 NO APROBADO 

7166180 0 100 0 NO PRESENTO

1032443684 74 26 52 APROBADO  

1080188583 61 100 0 NO APROBADO 

1081701658 52 48 36 NO APROBADO 

1020763748 64 100 45 NO APROBADO 

IDENTIFICACION

CALIFICACION PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 
PUNTAJE 

PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083


 

 

 

Esta valoración de 10 puntos valor de los antecedentes de la hoja de vida se distribuye así: 

 

Académicos: 

a. Un máximo de 7 puntos corresponderá a estudios y se asignarán así: 

1. 2 puntos para quien demuestre tener certificación Universitaria de egresado del programa de derecho. 

2. 4 puntos para quien demuestre tener uno título de pregrado del derecho. 

3. 5 puntos para quien demuestre tener uno o más títulos de especialización en áreas afines al cargo. 

4. 6 puntos para quien demuestre tener al menos uno o más títulos de maestría en áreas afines al cargo. 

5. 7 puntos para quien demuestre tener al menos un título de doctorado en áreas afines al cargo de la convocatoria. 

 

Laborales: 

b. Un máximo de 3 puntos corresponderá a experiencia, serán adicionales a los 2 años de ejercicio de funciones públicas y se asignarán 

así: 

1. 1 punto para quien demuestre tener al menos 24 meses de experiencia relacionada al cargo. 

2. 2 puntos para quien demuestre tener entre 25 a 60 meses de experiencia relacionada al cargo. 

3. 3 puntos para quien demuestre tener más de 60 meses de experiencia relacionada al cargo. 

 

Según los términos establecidos en el cronograma de la convocatoria pública, EL ANALISIS DE ANTECEDENTES. Es un instrumento de selección, que 

evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral de cada aspirante relacionada con el empleo para el que concursa. 

Dicha prueba se realiza con base en una tabla ponderada de las características establecidas para el cargo, a fin de que la Corporación 

Universitaria Autónoma de Nariño – AUNAR, aplique las ponderaciones con las variables consideradas. Esta prueba es de carácter CLASIFICATORIO. 

A continuación, se relaciona los resultados finales de la Valoración de antecedentes de experiencia académica, profesional y laboral de aquellos 

aspirantes que hayan aprobado la prueba de conocimiento: 

 

 

 



 

 

 

 
 

Se firma la presente en la ciudad de Pasto, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año veinticuatro (2024), por parte del Presidente y 

secretaria del Comité evaluador del Concurso de Mérito Público y Abierto para Designar el Cargo de Personero Municipal de la Corporación 

Universitaria Autónoma de Nariño - AUNAR. 

 

 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDÓÑEZ      ROCIO IBARRA CERON 

Presidente           Secretaria 

Comité Evaluador         Comité Evaluador 

MAESTRIA DOCTORADO

 6 PUNTOS  7 PUNTOS
RESPUESTAS 

BUENAS 

RESPUESTAS 

MALAS 

80202868 4 2 6 71 29 50 8 64

1032443684 6 3 9 74 26 52 8 69

 RESULTADO 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

ENTRE 25 A 

60 MESES 2 

PUNTOS

EXPERIENCIA 

MAS DE 60 

MESES DE 

EXPERIENCIA 

3 PUNTOS

TOTAL 

ANTECEDENTES

CALIFICACION PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 
PUNTAJE 

PRUEBA DE 

CONOCIMIENTO 

PUNTAJE PRUEBA 

DE 

COMPETENCIAS 

LABORALES 

IDENTIFICACION

TITULO 

PROFESIONAL 4 

PUNTOS O 

CERTIFICADO 

PREGRADO 2 

PUNTOS 

ESPECILIZACION    5 

PUNTOS
EXPERIENCIA 

 24 MESES 

EXPERIENCIA 

RELACIONAD

A AL CARGO 

1 PUNTO


